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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de octubre del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 15824/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud con número de folio 00114/IFR/IP/2022, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Presentación de la Solicitud de información. El cuatro de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso de datos personales a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, al Sujeto Obligado requiriendo lo siguiente:
“Solicitud de información relacionada con un procedimiento registral iniciado con motivo de la solicitud de inscripción de la sentencia deducida del Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión identificado con número de expediente 000000000, radicado en el Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México, además, se solicita copia simple de la constancia que contiene la calificación registral que determinó la suspensión del aludido trámite registral.” (Sic)
Solicitud a la que adjuntó el archivo electrónico denominado “SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA-Flattened.pdf” que contiene el escrito en el que en términos generales expuso lo siguiente: 
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Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX y correo electrónico. 
2. Respuesta a la solicitud: El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a datos personales en los siguientes términos: 
“…Por este medio le remito en "ARCHIVOS ADJUNTOS" el oficio número 222C0101040202L/580/2022, mediante el cual se da respuesta a su solicitud de información.” (Sic)

Pronunciamiento al que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo identificado como: 580 2022.PDF cuyo contenido se trata del oficio 222C0101040202L/580/2022 de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de la Función Registral del Estado de México; por medio del cual respondió a cada uno de los planteamientos formulados por la parte Recurrente, en los términos siguientes: 
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3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintidós, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Oficio No. 222C0101040202L/580/2022, en el que consta la respuesta formulada por el sujeto obligado a mi solicitud de información, identificada con folio 00114/IFR/IP/2022, toda vez que el sujeto obligado me niega el acceso a la información solicitada..” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta del sujeto obligado me causa agravio porque no me permite certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos. Ahora bien, para el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado no se localice la información referente a ● Número de trámite registral iniciado por el suscrito en la oficina registral de Jilotepec, respecto de la solicitud de inscripción de la sentencia deducida del Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, identificado con número de expediente: XXXXXXXXX, radicado en el Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México. ● Si en el folio real electrónico XXXXXXXX se encuentra una anotación preventiva en favor del suscrito y con motivo de la solicitud de inscripción de la sentencia referida en el punto anterior. ● Informarme sobre el estado actual del trámite registral del que se solicita información. ● De ser posible, solicito que se me remita copia simple de la constancia que contiene la calificación registral de la que se solicita información debía manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos a fin de garantizar el debido acceso a la información pública al suscrito, lo que en la especie no sucedió, pues el sujeto obligado se limitó a indicar que el primer punto era localizable en el volante de trámite universal, que el segundo era atendible a través del servicio automatizado de consulta de folio real electrónico, que el tercero era inatendible por no tener a la vista número de trámite registral y que para el cuarto debía solicitar copias simples o certificadas, pero no fundó ni motivó su respuesta, por lo que no garantizó el derecho del suscrito de acceso a la información, como lo refiere en su respuesta, pues el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada. En consideración del suscrito el acto reclamado está indebidamente fundado y motivado, pues no consta en el mismo fundamento que impida el acceso a la información solicitada, ni encuadra la situación del solicitante con los razonamientos plasmados en la respuesta del sujeto obligado, por lo que debe tenerse presente que "De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.” A consideración del suscrito, el acto reclamado debía cubrir los requisitos de motivación y fundamentación, los cuales se satisfacen cuando se señalan los hechos, causas y circunstancias inmediatas que se tomaron en consideración para negar la información solicitada, así como los preceptos legales aplicables al caso, de manera que exista adecuación entre los hechos expresados y las normas que se aplicaron para negar la información solicitada. En términos de lo anterior, el sujeto obligado viola en mi perjuicio el derecho fundamental de legalidad implícita en el párrafo transcrito del artículo 16 constitucional, por virtud del cual se condiciona a todo acto de molestia a la reunión de los requisitos de fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento, por la que se entiende el acto o la serie de actos que provocan la molestia en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de un gobernado realizados por la autoridad competente, y deben no sólo tener una causa o elemento determinante, sino que éste sea legal, es decir, fundado y motivado en una ley en su aspecto material, esto es, una disposición normativa general e impersonal, creadora y reguladora de situaciones abstractas. Y tal y como se advierte de la respuesta recurrida, el sujeto obligado no enuncia los fundamentos legales que lo llevaron a determinar negarme la información solicitada, ni motiva dicha determinación en hechos que encuadre en las hipótesis legales que amparan su negativa, pues en lo largo de la respuesta, no menciona un solo artículo rector de mi derecho de acceso a la información pública que impida que me sea enviada la solicitada información.” (Sic)

Pronunciamiento al que adjuntó el archivo electrónico identificado como “Recurso de Revisión PGM-IFREM.pdf” que contiene el escrito de interposición del recurso de revisión en el que detalla y hace valer sus motivos de inconformidad; así como, el escrito de respuesta a la solicitud de información emitido por el Sujeto Obligado. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios y del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria a la Ley de Datos en mención, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para expresar su intención de conciliar. 

6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que se resuelve, se tiene que el Sujeto Obligado no realizó declaraciones para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera; por su parte, el Recurrente remitió dos siguientes documentos: 

Ofrecimiento de Pruebas.pdf: Documento que de manera sustantiva contiene lo siguiente. 

[image: ]

ALEGATOS.pdf: 
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7. Reconducción de vía. Una vez analizada la solicitud de información se advirtió que se trata del ejercicio del derecho de Acceso a Datos Personales por lo que, el ocho de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó que para la sustanciación del recurso de revisión de mérito se observaría el procedimiento dispuesto para tal efecto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios y en aplicación supletoria la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivo por el cual acordó, requerir a las partes para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran su voluntad para conciliar. 

8. Manifestaciones para conciliar. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la RECURRENTE omitió manifestar su voluntad para conciliar en el presente asunto; por su parte el Sujeto Obligado en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés remitió el archivo electrónico “474-2023_0001.pdf”, cuyo contenido se trata del oficio 222C0101040202L/474/2023, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual, en términos generales remitió el pronunciamiento de la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, quien manifestó que no está en aras de conciliar, ratificando el contenido de los informes rendidos por el Sujeto Obligado. 

Documento que fue notificado a la parte Recurrente para su conocimiento quien no se pronunció al respecto, cesando su derecho a ejercer dicha prerrogativa; asimismo, no manifestó su voluntad de conciliar el presente asunto. 

9. Acuerdo de prevención. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente emitió el acuerdo en el que previno a la parte Recurrente para que en un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación se  subsanara la omisión de acreditar su identidad; no obstante, trascurrido el plazo establecido, la parte Recurrente no atendió la prevención realizada por este Organismo Garante. 
10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar el plazo para emitir la presente resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en relación con el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el tres de octubre del dos mil veintitrés se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIII y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad.  El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el veinticinco de octubre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del veintiséis de octubre al dieciséis de noviembre de dos mil veintidós; en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Con base a esta cronología, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el veintiséis de  octubre dos mil veintidós; es decir, el primer día hábil siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta, por lo que  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

TERCERO. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. En primer término, es importante establecer la materia de la solicitud, para determinar si se trata de una solicitud de acceso a la información como fue ingresada, o bien, si es de acceso a datos personales, en virtud de que la RECURRENTE al momento de formular su solicitud lo realizó vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
Es importante precisar que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con relación en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El cual, implica transparentar el ejercicio de la función pública, facilitar el acceso de los particulares a la información pública que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Por ello, los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a principios de simplicidad, rapidez, y gratuidad del procedimiento, de auxilio y orientación a los particulares, así como la atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de la lengua indígena, a través del procedimiento previsto en los artículos 150, 152, 153 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido debe quedar claro que una solicitud de información es un requerimiento formulado ante los sujetos obligados, a través de la cual se abre la posibilidad de consultar, sin necesidad de acreditar ningún tipo de interés, los documentos generados, administrados y resguardados por ellos, tal cual se encuentran en sus archivos. Por lo tanto, los sujetos obligados no tienen la responsabilidad de elaborar resúmenes, cálculos ni investigaciones que impliquen el procesamiento de los datos. En contraste, deben buscar y entregar la información requerida, de acuerdo con la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, por lo que respecta al procedimiento de acceso a los datos personales debe destacarse que, de igual forma que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en específico en los artículos 25 y 26 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.
Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.
Es así, que del análisis a la solicitud se advierte que la parte Recurrente requiere acceder  los siguientes datos: 
1. Número de trámite registral iniciado por el solicitante en la oficina registral de Jilotepec, respecto de la solicitud de inscripción de la sentencia deducida del Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, identificado con número de expediente XXXXXXXXX, radicado en el Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México; 
2. [bookmark: _GoBack]Si en el folio real electrónico XXXXXXXX se encuentra una anotación preventiva en favor del suscrito y con motivo de la solicitud de inscripción de la sentencia referida; 
3. Estado actual de trámite registral; y, 
4. Constancia que contiene la calificación registral de la que se solicita información. 
En este sentido cabe precisar, que al momento de presentar la solicitud, la parte Recurrente requirió de manera textual “Número de trámite registral iniciado por el suscrito en la oficina registral de Jilotepec…”;  manifestación de la cual se deduce que el solicitante requiere acceder a información relacionada con el trámite que de manera personal inició en la oficina registral de Jilotepec, respecto a la solicitud de inscripción de la sentencia deducida de un Juicio Ordinario Civil sobre usucapión. 
Solicitud en la que hizo referencia al número de expediente y el juzgado en el que fue radicado.
Asimismo requirió que se le informara si se encuentra una anotación preventiva en su favor en el folio electrónico del cual proporcionó el número y relacionado con la solicitud de inscripción de la sentencia. 
En respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales respondió a cada uno de los puntos requeridos en términos generales, en los siguientes términos. 
Respecto el numeral 1 relativo al número de trámite registral iniciado en la oficina registral de Jilotepec contestó que si el interesado ingreso la documentación, tal y como lo manifiesta, este debe contar con el volante de trámite universal, el cual contiene el número de trámite que le fue asignado.  
Respecto a si se encuentra alguna anotación preventiva a favor del solicitante en el folio real electrónico, relacionado con la solicitud de inscripción informó que la institución ha implementado los llamados “tramites automatizados” que contempla el servicio “Consulta de Folio Real Electrónico”, en el que podrá consultar los datos que solicita previo pago de derechos. 
Por cuanto hace al estado actual del trámite registral, el Sujeto Obligado  comunicó que se encuentra imposibilitado para dar oportuna atención a lo requerido; toda vez que, dentro de la solicitud no hace mención del número de trámite de cualquier información. 
Finalmente, referente a la constancia que contiene la calificación registral, informó que si el documento obra inscrito en la oficina registral referida, puede solicitar “Copias Simples de Antecedentes Registrales”; trámite que se realiza de forma presencial, razón por la cual es necesario contar con la solicitud debidamente requisitada y que se encuentra a su disposición en la liga electrónica http://ifrem.edome.gob.mx/descarga_formatos o bien en la Oficina Registral correspondiente. 
Acotado lo anterior, y tomando en consideración que la solicitud, el procedimiento de acceso a la información pública no es la vía para su tramitación; por lo que, presente recurso se deberá atender en términos del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, toda vez que este Instituto, al igual que otros Órganos Garantes como es el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) se han pronunciado por la procedencia de los recursos de revisión según la materia de la solicitud. 
Discernimiento que encuentra apoyo en el criterio 008/2009 del INAI, que a la letra dispone:
“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Lo anterior, bajo el principio  de expeditez[footnoteRef:1] “que consiste en que la impartición de justicia debe estar libre de estorbos, lo que significa que el poder público —en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial— no puede supeditar el acceso a los tribunales a la satisfacción de condiciones innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad”, determina  procedente dar trámite a la solicitud formulada por la parte Recurrente bajo el procedimiento de acceso a los datos personales previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con el artículo 1 de la Ley referida la misma tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, de tal forma, en la resolución del presente asunto resulta aplicable la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. [1:  BONILLLA LÓPEZ Miguel. Los principios Constitucionales del Juicio de Amparo II. México. 2009. UNAM. ] 

Acotado lo anterior, cabe reiterar que en respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el Sujeto Obligado respondió, en términos generales que de acuerdo con lo comunicado por Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales para la obtención de la información requerida debe realizar los procedimientos precisados en respuesta.  

En este sentido, es importante insistir que para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales es necesario que el titular de los mismos, acredite su identidad cuando pretende acceder a ellos; requisito dispuesto en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que es del texto literal siguiente. 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
…” 
Ordenamiento jurídico del que se desprende que para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, el titular deberán acreditar su identidad.
 
Es de señalar, que de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión de mérito,  no se advierten documentos que acrediten que los datos a los que se presente acceder correspondan a la solicitante ya que no adjuntó algún documento que permitiera identificar si se trata del titular de los datos personales, por lo que, una vez admitido el recurso de revisión y al advertirse que la solicitud de trata del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, se procedió a reconducir la vía para resolver el asunto, ya que no es posible darle el tratamiento de acceso a información pública, toda vez que se trata de información concerniente con la vida privada del titular, por lo que se exhortó a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar en el presente asunto, y por consiguiente  convocar a una audiencia de conciliación a efecto de poder tutelar en su manera más amplia los derechos del solicitante, y en ese acto subsanar el requisito indispensable que no fue atendido por la parte Recurrente al momento de interponer el recurso de revisión  consistente en la acreditación de su identidad como titular de los datos a los cuales pretende acceder, en el entendido de que frecuentemente los particulares que pretenden ejercer sus derechos ARCO, no son expertos en la materia, sumado a que mayoritariamente lo hacen sin apoyo de una asesoría jurídica.

En ese contexto, cabe hacer un paréntesis y referir que si bien la ley de la materia establece de manera puntual que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad del titular y que en el caso concreto NO aconteció al momento de la interposición de la solicitud, por ello la Ley en la materia ha estableciendo para tal efecto lo siguiente:

“Prevención por la falta de requisitos en el escrito de interposición del recurso
Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito.
El recurrente contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las omisiones, con el apercibimiento que en caso de no cumplir con el requerimiento, se desechará el recurso de revisión.
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.”

Para efectos del presente asunto, del  precepto jurídico de referencia, se advierte que si bien el particular no acreditó su identidad al momento de interponer el recurso de revisión, corresponde a un elemento subsanable, en virtud de que para el desahogo del recurso de revisión en el ejercicio de los derechos ARCO, la Ley de la materia establece la necesidad de convocar a una audiencia de conciliación, momento procesal en el cual se puede subsanar la omisión de la falta de ese requisito; por tanto se estima como un elemento subsanable por parte de este Organismo Garante, máxime que independientemente de que en su caso hubiera cumplido dicho requisito de manera inicial, debía acreditar identidad para poder llevar acabo la conciliación. 

Por lo tanto, siendo un elemento subsanable, se admitió el recurso de revisión con el objeto de tutelar de manera más amplia el ejercicio del derecho de acceso a datos personales del solicitante, otorgado la posibilidad de que en la audiencia de conciliación el titular acreditara su identidad y así cumplir con el requisito de procedencia previsto en la Ley en la materia. 

No obstante lo anterior, dejaron de existir manifestaciones de la parte Recurrente subsistiendo la causal de improcedencia consistente en la acreditación de la identidad del titular. 

Asimismo, al no constar el manifestación de la voluntad de la parte Recurrente para conciliar el presente asunto, se hizo de su conocimiento el acuerdo mediante el cual se le requirió para que en plazo no mayor a cinco días hábiles exhibiera los documentos que acreditaran su identidad para efecto de que el Pleno de este Instituto contara con elementos exigidos para la Ley en la materia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a datos personales. 

Es así que, de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión de mérito, se tiene la parte  Recurrente no atendió el requerimiento en el plazo establecido y por lo tanto subsiste el incumplimiento al requisito establecido en el artículo 106 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios que claramente establece que para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular de los datos personales. 

En ese sentido el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala: 

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente. I
I. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Por consiguiente, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que se actualiza el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción III, del artículo en comento, el cual establece que admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia. 

En ese sentido, el artículo 138 de la Ley  la materia dispone: 
Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.
…”

En este contexto, el artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios señala: 

“Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente. 
II. …”

Por lo tanto, al prevalecer la causal de improcedencia inicial, lo procedente sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente, 

Ahora bien, en virtud de que se insiste, no existen constancias tendientes a acreditar debidamente identidad del titular de los datos, desde la presentación de la solicitud ni durante la sustanciación del recurso de revisión que nos ocupa, se concluye que se está ante la presencia de la causal de desechamiento establecida en el diverso 139, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue admitido el medio de impugnación, y subsistió la causal de improcedencia consistente en la omisión de la parte Recurrente, resulta procedente es SOBRESEER el presente recurso de revisión. 

En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”

Y por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular para que presente nueva solicitud en caso de ser de su interés; asimismo, es importante hacer del conocimiento de la parte Recurrente, que la Ley otorga a los titulares de los datos personales el derecho a acceder, rectificar y cancelar su información personal en posesión de sujetos obligados, recordando que para ejercer esos derechos ante el responsable o el Instituto, deberá demostrar que es el titular de los datos o, en caso de que lo haga a través de un representante, deberá acreditar ésta situación. Esto está pensado para que NADIE más que el titular o el representante, puedan decidir el uso que se le dará a sus datos personales, como una medida de seguridad de la información.

Para lo anterior pueden ser utilizadas diversas identificaciones, por ejemplo: la credencial para votar, pasaporte, o algunas más que puedan acreditar que es el titular de los datos personales y de ésta manera evitar el uso malintencionado que alguien pueda hacer de la información o documentación que le concierne.
Finalmente, se le hace saber a la parte Recurrente, que existe el sistema denominado Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM); a través del cual, puede ejercer su derechos ARCO, que se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo trigésimo tercero y trigésimo cuarto,  fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133, y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se sobresee por improcedente el Recurso de Revisión número 15824/INFOEM/IP/RR/2022 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 fracción III, en relación con el artículo 138 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico, a la parte Recurrente, la presente resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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o ollos en Ias Oficinas Regisirles o en Ios mecios nformaicos quo so dispongan para (a fecto y
se sujtardn  os siguientes ineamientos:

L. Uar losformatos desolctuc de iformacién disuestos paratal i, an o que precisaan: ol
slecrtnico o antecedente registral, o apéncice o Nalce a consular, presentando una identicacién
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ficial, cuando comasponda. Dichos formatos se archivarin en un expedient que se llevard en cada
na o fas Oficnas Fogsias:

1. Pagar los derechos corespondientes por la consults

M Los apandices, se proporcionarn nicamente cuando os datos qus of nfresads, desee consultr
1056 encueniren an 1 cinto respectio;

IV Las consuttas e s Oficinas Registaies, solamante pockn realearse durant os dias hbies que
establezca o caiendari ofica publicado en o Perddico Offcil “Gaceta del Gobiemo®, n un horaro
96 5008 15:00 roas.”

‘Cabe sonalar que refarente a los numerales Il y IV del atculo que antecede, por a presente
Gonlingencia saniaria y derivac del acusrdo emiido por of Secretario de Justicia y Dorechos.
Humancs, publcado o trs de Juio del ao dos mil vente en of Persdico Oficil “Gaceta del
‘Gobiemo  ravés dol cualso omilen fs accionos paa 1 roanucacion o servicios o atencion af
bl éminosy piazos el Secretais cervado o a suspensién ralzac con motio del COVID
19, on su aricul ercero, racién IV, so ostablocio quo ol préstamo do apéndices y a consulta
elocténica onfos oquioos do computo quedaestingiaa para e pbico n genera, esto con finalcact
e evtar a propagacion del mismo.

Por o qus respecta alcosto el senicio de copias, es importante sonala que sord de acuerdo  as
fojas que iegran ol documento. a su v le oo que 1a hea do caplura serd generada en ls
oficioarogisial,esto de acuerdo a as anfas stablecidas por farculo 73, raccian 1 I, ncisos A
8 en i Cocigo Financiero del Estado do Méxco y Municpis, que establsce o sguiente

...Articulo 72 Por fa expacicion de lo siqientes documentos se pagardn
1 Poria expedicion de copias corticadas:

). Poria rimera hoja 90
8. Por cada hoja subsecuente s
1. Copias simples:

). Porta rimera hoja s24
B). Por cada hoja subsecuente s2.

Una vz efectuando el pago cortspondients, deberd de anexaraInea de captura, sl como el rcibo.
e pago en aigina  copia simple,  a sfcitud que se presentard e la Oficina Regisra ngresada
S solcitud tencrd que esperar ol termio establecido por 1a Loy Regisral del Estado ) cual
comenzara correr  pars del i habi siguiete, contaco a partr e aquel en que se haya resentaco.
lasolcitudy el pago corespondiente.

Con fo anteror se da cabal cumpiimiento a lo solcitado por o nferesac, defando a savo sus
derechos a olocto do que los Paga valer anfo las autordads corospondentes, msmOs que so
‘oncuentran contemplados en ol Capiulo el Taulo Octavo de 1a Loy do Transparonciay Accoso a
nformacion Pablica del Estado de México y Municpios, Asi mismo esta Dieccion queda a
disposicion del usuario para dar seguimiento U olorgar 1a asesoria ralacionada con su asunto an
vestras ofcnas ubicacas en Av. Doctor Nicois San Juan s, Col. La Magcaisna, Touca Miico, 3
raves el numero tefecrico (0172212362909 extensiones 54007, 54112, 54115, 54132y 541340 por
medi> del came sleotrinioo diansien adhiis Sah
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Derivade de ko anteror, s ha dado atencion a su solotud, dejando a savo sus derechos a sfecto de que
103 haga valer ante a8 autoridades correspondiontes, mismos Que 5o encueniran contemplados en el
Gapiulo | dl Thuko Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacidn Pablca del Estado de
Moo y Muricpios, artculo 178, e a 1 lia efere:

“Articulo 178, 1 sofctante podrd inferponer, por s/ mismo 0. traves dosu apresontants, do manera
drecta o por medios lectronicos, recurso de rovsién anl ef Ipsiuto o ante la Unidad de
Transparencia que haya conocido de a soliud dentro de s quince das habiles, sguintes a fa
fecha de la notiicacion de i respuesta.”

Sinotro partcular por el momento,reciba un cordial saldo.

50w oencio
TO MOLL MARTINEZ, 0%
LA UNIDAD DE WWIM:IAORM”W on
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Que por medio del presente escrito, vengo a ofrecer las siguientes:
PRUEBAS

A.- Documental Pablica, consistente en la sentencia deducida del Juicio Ordinario
Civil sobre Usucapion, identificado con numero de expediente: [l radicado en
el Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México.

.- Documental Publica, consistente en la constancia que contiene la calificacion
registral _efectuada_con motivo de la solicitud de inscripcion sobre el folio real
electronico Ml de la sentencia deducida del Juicio Ordinario Civil sobre
Usucapién, identificado con numero de expediente: [l radicado en el Juzgado
Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México.

C.- Documental Publica, consistente en el expediente formado con motivo de la
solicitud de inscripcion de la sentencia deducida del Juicio Ordinario Civil sobre
identificado con numero de expediente: [l radicado en el Juzgado
Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México.

D.- Documental Publica, consistente en volante de tramite universal expedido en el
procedimiento registral iniciado con motivo de la solicitud de inscripcion de la sentencia
io_Ordinario Civil sobre Usucapion, identificado con nimero de
expediente: [Ill. radicado en el Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jilotepec,
Estado de México.

- Instrumental de actuaciones, consistente en el conjunto de actuaciones que obren
en el expediente formado con motivo el presente Recurso de Revisién. En todo lo que
al recurrente beneficie.

F.- Presuncional, en su doble vertiente, legal y humana, misma que consiste en la
consecuencia que a ley o el Instituto deducen de un hecho conocido para averiguar la
verdad de otro desconocido. En todo lo que al recurrente beneficie.

G.- Documental Pablica. consistente en la copia simple de antecedentes registrales
del folio real electronico I

Debo manifestar a este instituto que no tengo en mi poder los documentos
ofrecidos como prueba, por lo que con fundamento en los articulos 180 y 195 de la
Ley de de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en relacion con los diversos numerales 32, 35, 37, 38, fraccion Il y VIl, 57,
60, parrafo segundo y demas relativos y aplicables del Codigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México; solicito a esta H. Autoridad Revisora que gire
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Que por medio del presente escro, vengo a salictar que al momento de esolver n
ofiiiva e tengan en cuerta y en favor de Ia part fecurentelos Siguientes:

ALEGATOS

1. Deben admitrse las prusbas ofrecdas por Ia parte recutent  giarse ofco al
Regisrador de Ia Propiedad de Jiolepec para [a oblencien de as mismas, pues en
téminos del artcuo 195 Ge la Ley Local de Transparenca, en Ia tamilacion del
presents rocurso do revison se deben apicar supleloramente las disposicones.
Contenidas en o Codigo e Procedirienios Administalos dol Estado do Méxco y
‘segin el articuo 60 de este codigo,las paries pueden ifecer documentos que no
tengan a su dsposicn, siempre aue se designe el gar o archvo en i que se
‘encueriren y nosotros hemos seilado que odas 1as pruebas documeniales ffeciias
‘e encuentran en Oficna Regisrl do Jiciepec, Estado de México.

2 En términos del aricuo 14 de Ia Ley Local apicable, es obigacén del Instiuto
lorgar ias medidas pertinentes para asegurar e acceso a a informacin de odas las
ersonas en ‘guaiiad de condicones con las demas. par 10 que admilr 1as pruebas
ofecidas por el suscro e a orma de asegurar el acceso aa formacion solctada.

3. Este instiuto debe ordenar i sujeo abigado que ponga a disposicicn delsuscrto a
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Que por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 6 de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, y en los diversos 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, vengo a solicitar
informacion respecto de los puntos siguientes:

« Numero de tramite registral iniciado por el suscrito en la oficina registral e Jilotepec,
respecto de la solicitud de inscripcion de la sentencia deducida del Juicio Ordinario Civi
sobre Usucapion, identficado con numero de expediente: [ racicado en el
Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México.

'« Sien el folio real electronico INlllMlse encuentra una anotacion preventiva en favor
del suscrito y con motivo de la solicitud de inscripcion de la sentencia referida en el
punto anterior.

o Informarme sobre el estado actual del tramite registral del que se solicita informacién.

« De ser posible, solicito que se me remita copia simple de la constancia que contiene la
calificacion registral de la que se solicita informacion.

Sin més que expresar, agradezco su atencién y solcito que tenga a bien:
UNICO. - Tenerme por presentado con este escrito, solicitando la informacién referida

'sobre el tramite registral iniciado con motivo de la solicitud de inscripcion de la sentencia
‘Geducida del Juicio Ordinario Civil sobre Usucapion
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En_atencion a lo anterior, le informo que esta Unidad de Transparencia mediante oficio_nimero
222C0101040202L/536/2032. d fecha cinco do octubre do la presents anuaidad, solitd a la Masstra on
Derecho Fiscal Sara Embriz Diaz, Servidora Publica Habiltada Tiular on Materia e Transparencia de
Direcelon de Control y Suparvision de Oficinas Registrales, Coadyuve para dar respueSta a Ia solicitud
aducida, quien atendid 1o requerido con el oficio numero 222C0101030000L/5178/2022, recibido en fecha
Veinticinco de ociubre del prsente ano. el cual sonala:

« Numero de tramite registral iniciado por el suscrito en fa oficina rogistral de Jilotepoc,
respecto de Ia solicitud do inscripcion de ia sentencia deducida dol Juicio Ordinario Civil
Sobre. Usucapion, identificado con numero de expediento; radicado on o
Juzgado Civil del Distrito Judicial de Jlotepec, Estado de MxIco:

Al respecto, hago de su conocimiento que al ingresar un documento en el drea de oficialia de partes
S0 inicia of procedimiento, ol cual comienza con la asignacion del nimero e entrada. focha, hora y
ramite a /a solicitud prosentada, haciondo la aclaracion de que of sistoma informatico implomentado
on las Oficinas Registralos, asignara al Gocumento el nimero de entrada e acuerdo al orden do
Drasentacion, mismo que serd progresivo, 1o que se Nard constar on ol volanto o irmite unversal
o la cual 56 expediran dos ejemplaros do dicho ingroso entregandose uno al solicitante, que (o servird
Como constancia y elemento probatorio de la prelacion e los documentos prosentados para su
inscripcion o anotacidn; lo anterior con fundamento en ol articulo. 33 fraccion s numeral 2. inciso A)
o a Loy Rogistral del Estado de Maxico,

Por lo anteriormente expussto, me permito manifestarle que siinteresado ingreso la documentacion
n 1a Oficina Regisiral e Jiotepec tal y como lo manifiesta en la solicitud, aste debe contar con of
Volante e tramite universal, ol cual contiens e namero e ramite aue 16 e asignade por a Oficina
Fegistraly del cual requiere Ia informacion.

« i on ot folio reat electronico [N s encuentra una anotacién proventiva on favor dei
suscrito y con motivo de la SONCItUG de inseripcion de ia sentencia roferida on of punto
anterior.

En este orden de ideas, le hago de su conocimiento que esta institucion ha generado mejores
précticas on o servicio ue prosta, implomentando (oS lamacos ~trdmites automatizados” los cuales
ropician un Registro Pubiico oficients y transparonto en of Servicio, razon por Ia cual 36 cuenta con
i servicio automatizado del “Consulta de Folio Feal Electionica", mismo que se puede roaizar a
traves de la siguiente liga 11l edomex gots mx!, donde se visualizara of 1cono denominado
‘Consuita de Folio Feal Electronico" ¥ seleccionars 1a opion “Genera tu inea de captura o ingresa
los datos e  pago”, posteriormante la pagina se redireccionard al portal e pagos e este INsttuto
¥ elogira ia opcion “Publico en General", 6sto para realizar Ia capiura de 105 datos que solcita of
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